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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL 

Servicio de Hacienda y Economía

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en se-
sión celebrada el día 28 de diciembre de 2007, acordó rectificar los
errores materiales en el texto de la Ordenanza Fiscal de Gestión,
Recaudación e Inspección Tributaria.

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se rectifica
los errores materiales existentes en el texto de la Ordenanza
Fiscal de Gestión, Recaudación e Inspección Tributaria, publica-
da en el BOP número 283 de 10 de diciembre de 2007, en el sen-
tido siguiente:

En la Exposición de motivos en el párrafo que dice: “La
Disposición Final Segunda .... artículo 17.4 ... “, debe decir: “La
Disposición Final Segunda ... artículo 18.4...”.



En el artículo 23.2.a donde dice: “... artículo 23 siguiente. “, de-
be decir: “... artículo 24 siguiente.”

En el artículo 27, la numeración de todos sus apartados que em-
pieza en el n° 3 y acaba en el 9, debe empezar en el n°1 y acabar
en el 7.

En el artículo 28 donde dice: “... artículo 17.1 ... “, debe decir: “...
artículo 18.1 ...”

En el artículo 30.2, donde dice: “... artículo 23 ... “debe decir. “ar-
tículo 24”

En el artículo 31.3, donde dice: “... en el 44 del RGR ... “debe de-
cir: “en el 24 del RGR...”

En el artículo 32.3, donde dice: “... artículo 23.1 ... “debe decir:
... “artículo 24.1...”

En el artículo 38.1, donde dice: “... artículo 24... “debe decir: “...
artículo 25...”

En el artículo 47.5 donde dice: “... artículo 12... “debe decir: “...
artículo 5...”

En la Disposición Final 2ª 2, donde dice: “... artículo 17.4 ... “, de-
be decir: “... artículo 18.4...”

Valladolid, 28 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10544/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL DE EMPRENDEDORES
EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID EN EL EJERCICIO 2006 (PROYECTO EQUAL
“EMPRENDIENDO SIN BARRRERAS”) 

De conformidad con lo establecido en la base vigésimo tercera de
las que regulan la convocatoria de estas subvenciones, aprobadas
por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, por
acuerdo nº 20/06, de 28 de Febrero, y en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18 de la Ley General de Subvenciones, se hace pú-
blico que mediante acuerdos de la Junta de Gobierno nº 135/06, de
fecha 29 de junio, nº 152/06, de fecha 31 de julio, nº 175/06, de fe-
cha 27 de octubre y nº 200/06, de fecha 28 de diciembre, se han con-
cedido las siguientes ayudas , con cargo a la partida presupuestaria
403 322.15.470.00 del Presupuesto del año 2006, siendo el crédito
presupuestario destinado a tal fin de 100.000,00 euros:
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